
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

CENTRO    EDUCATIVO    RURAL   SAN PEDRO 

Creado mediante Decreto No. 000252 del 12 de abril de 2005 
Con renovación del reconocimiento de carácter oficial  

mediante Resolución No. 009565 del 19 Noviembre  de 2024 

DANE 254398000368   NIT: 900068825-7 

 

 

 

Corregimiento de Aspasica, Municipio de La Playa de Belén, Norte de Santander. 
centsanpedro@gmail.com 

1 

PLAN DE ACCIÓN No. 3 
3ª . SEMANA INSTITUCIONAL 

2025 
Ante la emergencia dada en la zona del CATATUMBO, la Secretaria de Educación Departamental publicó la nueva 
resolución sobre el cambio de calendario escolar emitida por el Ministerio de Educación Nacional bajo Resolución No. 
00210 del 17 de enero de 2025, que afecta a nuestro municipio. El director del CER SAN PEDRO, en conjunto con sus 

docentes, han definido el siguiente plan de acción. 
 

TERCERA SEMANA DEL 20 AL 24 DE ENERO  
 

ACTIVIDADES FECHA 
INICIO 

FECHA 
FINAL 

RESPONSABLES PRODUCTOS ESPERADOS 

1. Socialización Resolución No. 00210 del 17 de enero 
de 2025 Sobre cambio del calendario académico 

20-01-
2025 

20-01-
2025 

 Director y 
Docentes   

Lectura de contexto y 
POA  

2. Reunión de inducción y afianzamiento del proceso de 
evaluación y orientaciones normativas, procedimentales 
y metodológicas. 

21-01-
2025 

21-01-
2025 

Director   y 
Docentes 

Acta de Inicio de 
evaluación anual de 
desempeño 

3. Continuación de trabajo grupal en casa sobre el Plan 
de Area en Matemáticas 

22-01-
2025 

22-01-
2025 

S.E.D Y Director   Plan de Area de 
Matemáticas ajustado 

4. Reunión presencial con docentes para estudio del 
anexo 5 sobre la evaluación de desempeño anual 
 

23-01-
2025 

23-01-
2025 

 Director   y 
docentes 

Anexo 5 sobre entrega 
de evidencias y acuerdo 
de fechas  para su 
respectiva entrega 
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5. Reunión virtual con docentes para últimos detalles de 
trabajos pendientes, Subida de documentos a 
Enjambre y reunión virtual del director con 
Autoridades municiplaes 

24-01-
2025 

24-01-
2025 

 Director   y 
docentes 

Documentos subidos a 
comunidad Enjambre, 
Reunión virtual con 
Alcaldía 

 
Dado en la cabecera municipal de la Playa, a los 20 días del mes de Enero de 2025, en constancia firman:  
   
 
               
 
Lic. Guadalupe Carrillo Martinez                                             Lic. Heidy Carrascal  Carrascal                                        Mag.   Luz Enith Vergel Pabón 
        Sede San Pedro No. 1                                                               Sede San Pedro No. 2                                                             Sede  Los Cacaos 
 
 
 Lic. Ciro Alfonso Lozano                                          Lic. Maryul del Socorro Melo Robles                                       Lic. Fred Noel Paba Castro 
   Sede Algarrobos                                                                              Sede Capellanía                                                                          Sede Capellanía 
 
 
 
  Lic.   María Isabel Pérez Lobo                                              Nor. Sup. Yuleida Martinez Claro      Lic. Edith Fabiola Arenas Castilla 
            Sede La Peña                                                                            Sede  Guarinas                                            Sede La Esmeralda 
                                                             
    
 
    Mag. Zuleima Álvarez Ch.                                                                                                                                   Mag. Alexánder Melo  Coronel 
           Sede Salero Pare Baja                                                                                                                                                           Director              
                                                                                                                                  


